RES. 4194/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007532, Ent. N° 6073/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº4/2017, convocada para la adquisición de “Electrodomésticos”, para cubrir las necesidades del INAU e INISA, por el período de un año;
RESULTANDO:  1) que cumplidos las formalidades previas de estilo,  al acto de apertura realizado con fecha 9.5.2017, se presentaron las firmas: ABAMA S.A., AGNETA S.A., BIDALCOR S.A., BOYERCO S.A., CARMART S.R.L., COMERCIAL LATINA S.R.L., DIALIFE UY S.R.L., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., MECANICA COMERCIAL LTDA., MENASOL S.A., MERCOLUZ S.A., PROMET S.A., PUNKTAL S.A., ROMIS S.A., SANQUILCO S.A., SONIBEL S.A. y ROBERTO D. UMPIERREZ RODRIGUEZ;
2) que la Comisión Asesora con fecha 20.9.2017, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares, aconsejó adjudicar conforme con los cuadros comparativos y las ponderaciones económicas y técnicas a: BIDALCOR S.A por $ 3:191.154 y U$S 153.923,74, BOYERCO S.A. por U$S 68.039,80, DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A por $ 1:516.494, MENASOL S.A. por $48.865, PUNKTAL S.A. por $ 622.825, ROMIS S.A. por U$S 1.553,06 y SANQUILCO S.A. por $ 196.664,35; todos los precios con IVA incluido;
3) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 15.11.2017, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora, correspondiendo: U$S 184.839,95 y $ 2:218.944 a INAU y U$S 235.341 y $ 3:160.394 a INISA, estableciéndose que el presente gasto se ejecutará con cargo al Ejercicio 2018. Asimismo, se declaran frustrados los renglones: 5, 15, 17, 30, 33, 37, 40, 42, 37,40, 47,70,83 al 88 y 100, por no ajustarse a lo solicitado. Se declaran desiertos dentro del item 31 el C, D y E, por no contar con las medidas solicitadas, así como también el 55 y 67;
4) que en la Resolución de Adjudicación se dispuso que el gasto resultante del procedimiento no se podrá ejecutar con créditos del año 2017, por lo que no se realiza reserva de Rubro y se ejecutará con cargo al Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación no merece objeciones, habiéndose dado cumplimiento en tal sentido con lo dispuesto por el Artículo 33 y concordantes del TOCAF;
2) que el INISA es un Organismo descentralizado del INAU que sustituye al órgano desconcentrado SIRPA, una vez designados los miembros del Directorio;
3) que el Directorio del INISA, de acuerdo con el Artículo 6º de la Ley de Creación Nº 19.367, es quien ejerce la dirección, administra sus bienes y recursos, proyecta el presupuesto y es el Ordenador primario de gastos e inversiones, proponiendo al Poder Ejecutivo las designaciones, promociones, cesantía y destituciones de sus funcionarios;
4) que en el proceso licitatorio remitido, integran la Comisión Asesora y efectúan solicitudes de adquisiciones, funcionarios que representan al INISA;
5) que la Resolución de adjudicación es efectuada por el Directorio del INAU, determinando dicho Ordenador que monto corresponde imputar al INAU y cual al INISA;
6) que no consta ni ratificación del Directorio del INISA ni tampoco información contable de ninguna de las dos Instituciones respecto al Grupo al que se imputará el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en INAU la intervención del gasto (Resultando 3) correspondiente a dicho Instituto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

2) Obtenida la ratificación de la resolución de adjudicación por parte del Directorio del INISA, cométese al Contador Delegado en dicho Instituto la intervención del gasto correspondiente al mismo (Resultando 3º), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Comunicar al  Contador en INAU;

4) Devolver las actuaciones al INAU.
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